RES. 2709/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004176, Ent. N° 3806/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el representante de la empresa Dongara Investment Inc., relacionadas con la consulta formulada por  la Junta Departamental de Montevideo a este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, respecto de la ejecución del contrato de concesión de la explotación del Hotel Casino Carrasco por parte de la empresa Carrasco Nòbile S.A.;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo, mediante Resolución Nº 2421 de fecha 17/06/09 adjudicó a la empresa Carrasco Nòbile S.A. la Licitación Pública Internacional Nº 268/2007 para la remodelación y acondicionamiento edilicio del Hotel Casino Carrasco, la concesión de uso para su explotación comercial y la concesión de la gestión de la sala de juegos del Casino  que funciona en el Inmueble;

2) que la empresa Dongara Investment Inc. fue uno de los oferentes que se presentó en la referida licitación;
3) que por Nota Nº 28.953 de fecha 17.06.16, el Legislativo Departamental remitió copia de la Resolución Nº 12.662 de fecha 16/06/16,  por la cual solicitó la intervención de éste Tribunal a los efectos de que informe respecto de la regularidad jurídica de la modificación contractual propuesta por la concesionaria Carrasco Nòbile S.A. y en especial, si de atenderse la misma se afectarán los principios de la contratación administrativa, o en su caso, si irrogaría perjuicios para la Hacienda Departamental;
4) que mediante Oficio Nº 50/50 de fecha 30/06/16 se solicitó al Intendente de Montevideo determinada información, para mejor proveer;
5) que en ésta oportunidad, la empresa Dongara Investment Inc, por medio de su representante, solicitó a éste Tribunal se le confiera vista del  expediente, en el que se tramita la solicitud de la Junta Departamental, requiriendo, asimismo que luego de la vista se le otorgue un plazo de 15 días hábiles, para ser oído antes de que éste Tribunal se expida;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución adoptada en Sesión de fecha 11/11/09 con relación a lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 acordó que “no procede la entrega de documentación alguna, mientras se encuentre en proceso la formación de la voluntad orgánica que da origen al Dictamen que emita el Tribunal, en ejercicio de su competencia constitucional”;

2) que asimismo expresó “que una vez culminada la fase de información y emitido el pronunciamiento correspondiente, salvo que el órgano administrador o el propio Tribunal haya invocado alguna de las excepciones que establece la Ley Nº 18.381 por considerar que se trata de información reservada o confidencial, si el particular, en los términos del Artículo 13 de la Ley Nº 18.381, formula el requerimiento del caso, se procederá a la entrega de la información solicitada en poder del Tribunal, incluyendo los dictámenes jurídicos como de auditoria así como los fundamentos de voto de los Ministros que en Sala hayan votado en forma discorde, en relación con la voluntad expresada por la mayoría”;

3) que de conformidad con lo expuesto, en ésta oportunidad no procede otorgar la vista solicitada por la empresa Dongara Investment Inc.;

4) que sin perjuicio de lo expresado, si la referida empresa, lo estima conveniente, como cualquier persona física o jurídica puede presentarse por escrito y suministrar la información que crea procedente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Comunicar la presente Resolución a la empresa Dongara Investment Inc.
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